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Según los últimos datos recabados por el 
STEC-IC, a través de la aplicación imple-
mentada en nuestra web para que los cen-
tros denuncien las sustituciones no cubier-
tas, en torno a 185 centros educativos 
de Canarias cuentan con más de 250 
bajas que no han sido cubiertas por la 
Consejería de Educación. De ellas, casi el 
80% son de larga duración. 
Desde el STEC-IC, estamos en condiciones 
de denunciar nuevamente, 
gracias al estricto segui-
miento que estamos hacien-
do a esta grave situación, el 
que la negligencia de la Ad-
ministración está teniendo una repercusión 
alarmante en nuestro Sistema Educativo. La 
Consejería sigue vulnerando el derecho a la 
educación. Por un lado, el alumnado afecta-
do no puede recibir la totalidad de las 
horas establecidas legalmente y los días 
exigidos por la propia Consejería de Educa-
ción para cada curso escolar; ni recibir la 
formación académica y personal que conlle-
va la educación en estas etapas. Y por otro, 
en los centros educativos no se están pu-
diendo desarrollar las actividades del plan 
de atención a la diversidad, las actividades 
complementarias o la necesaria coordina-
ción docente, ya que estas horas se están 
dedicando a parchear los huecos de las ba-
jas docentes. A esto la Consejería de Edu-

cación lo llama “Plan de sustituciones cor-
tas” y lo impuso desde el comienzo de cur-
so. A todo ello hay que sumarle la insoste-
nible sobrecarga laboral que esta situación 
supone para el profesorado de Canarias. 
La notable repercusión pública que las de-
nuncias  públicas del STEC-IC están tenien-
do al respecto de esta cuestión y la inequí-
voca necesidad de plantar cara a los desma-
nes de la Consejería, nos impulsan a seguir 

animando a las Comunida-
des Educativas para que de-
nuncien esta situación -fruto 
de los continuos y progresi-
vos recortes del Gobierno 

de Canarias- a través de la aplicación exis-
tente en nuestra web.  
Te recordamos que para acceder a la apli-
cación, denominada “Seguimiento de la 
cobertura de bajas en los Centros de-
pendientes de la Consejería de Educa-
ción”, sólo tienes que pinchar en el aparta-
do “bajas”, situado  en el menú superior de 
nuestra  página web o en el banner de 
nuestra web similar a la imagen que ilustra 
esta noticia. 
Con tu participación y colaboración, pode-
mos seguir desmontando los intentos de la 
Consejera de Educación, de aparentar nor-
malidad y de tergiversar datos para tapar el 
ataque que se está realizando a la calidad 
educativa.  

El STEC-IC denuncia las sustituciones no cubiertas 
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NUEVA DEMANDA DEL STEC-IC 
 

El STEC-IC ha presentado una demanda a 
la ORDEN de 8 de abril de 2010, por la 
que se establecen las titulaciones académi-
cas para la incorporación de efectivos en 
las listas de empleo para el desempeño en 
régimen de interinidad de puestos vacantes 
y para sustituciones de docentes no uni-
versitarios en la Comunidad Autónoma de 
Canarias por entender que la misma vulne-
ra la legislación vigente. 

 

CONCURSO DE TRASLADOS 
Calendario Orientativo 

 

La publicación de la Adjudicación Provi-
sional de Secundaria y otros cuerpos 

está anunciada para el 12 de abril.  
La Consejería de Educación ha informado 
verbalmente que la Adjudicación Defini-

tiva del Concurso General de Traslados 
se publicarán antes del 28 de mayo de 

2011. 
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muestra del cinismo y de los intereses inconfesables 
que ocultan sus palabras dado que su propio Go-
bierno ha eliminado todos los cursos específi-
cos que ofertaban las EOIs. Dichos cursos aterri-

zaban en las necesidades idiomá-
ticas de algunos sectores de la 
población, facilitando su forma-
ción idiomática para una deter-
minada profesión y posibilitando 
la inserción en el mundo laboral. 
Las EOIs precisan una diver-
sificación, una ampliación de 
la oferta idiomática y una 
revalorización de las titula-
ciones. Sin embargo, la Conse-
jería ha practicado recortes sal-

vajes en los últimos años, impidiendo su diversifica-
ción y apostando claramente por su desmantelamien-
to en contra de la supuesta apuesta por la enseñan-
zas idiomáticas que pregona la Consejería de Educa-
ción. 

El Gobierno apuesta por privatizar las Escuelas de Idiomas 

La Consejera de Educación ha anunciado tres medi-
das para las EOIs: cobrar tasas al alumnado para 
que financien a las Escuelas, flexibilizar la docen-
cia –nada se sabe lo que eso significa-, y la necesi-
dad de adaptar las EOIs fiel-
mente a las demandas. 
El STEC-IC rechaza la clara vo-
luntad de este Gobierno y su 
Administración educativa de 
privatizar las EOIs, tratándo-
las como academias privadas.   
Hay que recordar que los 
29.000 alumnos/as oficiales 
de las EOIs –además del alumna-
do libre– no se matriculan por 
caprichos o lujos, sino priorita-
riamente por necesidades laborales y de formación. 
Ante la afirmación de Milagros L. Brito, de “pasar de 
una formación academicista a otra con un carácter más 
instrumental y conectada con el sistema educativo.”, el 
STEC-IC denuncia que este es solo un botón de 

FORMACIÓN PERMANENTE 
Se encuentra el plazo de inscripción abierto para 
distintas actividades formativas ofertadas por la 
Consejería de Educación, tales como:  Pizarra Digi-
tal o Competencia Comunicativa en Inglés. Puntual-
mente puedes obtener información al respecto en 
nuestra página web. 

COMISIONES DE SERVICIO 
 

Finalizado el plazo (31-III-2011) para la solicitud de 
Comisiones de Servicios para el curso 2011-12 en 
las modalidades de Península-Canarias y por motivos 
de Salud para funcionarios, recordar que la solicitud 
de Comisiones de Servicios de salud para los interin-
os-sustitutos se realizará con la solicitud de centros 
para la adjudicación provisional para el curso 2011-
12. Si no hay variación, será, como en cursos ante-
riores, en el mes de mayo. La solicitud del resto de 
comisiones de servicio (desplazado/suprimido, cargo 
directivo, cargo electo, acercamiento…), es decir, 
todas las recogidas por la Orden de 10 de mayo de 
2010, por la que se establece las normas aplicables 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes con 
carácter provisional, se realizará igualmente con la 
solicitud de centros para la adjudicación de destinos 
provisionales para el curso 2011-12. Si no hay varia-
ción, será, como en cursos anteriores, también du-
rante el mes de mayo. 

El  STEC-IC ha acordado, en su último Consejo Na-
cional celebrado, plantear una denuncia por vía admi-
nistrativa, contra la Consejería de Educación por el 
procedimiento de selección de directores actual-
mente en curso debido a las notables y chapuceras 
irregularidades detectadas. 
Además de la denuncia administrativa, el STEC-IC ha 
pedido la dimisión de la Directora General de Perso-
nal por su negligencia como máxima responsable en 
la materia. Más información en nuestra página web. 

El STEC-IC denuncia el procedimien-

to de selección de directores 

 

VI CONGRESO DE INTERSINDICAL CANARIA 
 

El pasado 2 de abril 
se celebró en el 
Puerto de la Cruz 
(Tenerife) el VI 
Congreso de Inter-
sindical Canaria con 
participación del 
STEC-IC desde el 
sector educativo. 

En el mismo se tomaron diversos acuerdos y resolu-
ciones al objeto de fortalecer esta opción sindical 
alternativa al sindicalismo estatal y burocratizado al 
uso, con el objetivo claro de defender los intereses 
de todos los trabajadores/as de Canarias.  
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La Administración Educativa del Gobierno de Cana-
rias ha dado, una vez más, buena muestra de su es-
caso talante negociador al cerrar unilateralmente la 
negociación de la Orden que debe desarrollar el 
Decreto 74/2010 sobre constitución de Listas de 
Empleo. 
Las imposiciones de la Consejería de Educación po-
nen en peligro la estabilidad laboral de miles de do-
centes interinos/as y sustitutos/as de Canarias cuya 
experiencia no va a ser tenida en cuenta adecuada-
mente. 
Desde el STEC-IC realizamos numerosas propuestas 
para garantizar la máxima estabilidad al profesorado 
interino y sustituto (ver página web) algunas de las 
cuales fueron tenidas en cuenta en la negociación.  
Recordar que el “Decretazo” fue publicado por la 
Consejería con el apoyo de diversas organizaciones 
sindicales y la oposición frontal del STEC-IC. Aun-
que mucho nos tememos que la Consejería publica-
rá en cualquier momento la Orden que desarrolla el 
citado decreto, desde nuestra organización seguimos 
insistiendo en la necesidad de continuar con el pro-
ceso negociador hasta llegar al máximo grado de 
consenso.  

“Decretazo” Listas de Empleo 

OPOSICIONES 2011 
 

La Consejería de Educación del Gobierno de Cana-
rias ha decidido aplazar la Oferta de las irrisorias 59 
plazas previstas convocar para el Cuerpo de Maes-
tros en el 2011 aludiendo a recortes presupuesta-
rios.  
Junto a Canarias, han decidido congelar las oposicio-
nes para el cuerpo de Maestros las Comunidades de 
Cantabria, Castilla-La Mancha, Cataluña y Murcia. 
El resto de Comunidades han anunciado la convoca-
toria de  oposiciones para el cuerpo de maestros 
mientras que Euzkadi y Baleares también lo harán 
para Secundaria y otros Cuerpos. Cataluña no con-
vocará oposiciones para  el cuerpo de maestros y si 
para Secundaria y otros cuerpos. 

La presión sindical ha hecho posible la retirada 
“provisional” de la propuesta presentada por el Go-
bierno de armonización del Régimen de Clases Pasi-
vas con el Régimen General de la Seguridad Social, 
que no contemplaba la posibilidad de consoli-
dar o prorrogar la Jubilación Anticipada (60 
años de edad y 30 de servicio) en el ámbito 
docente, al tiempo que proponía la prolonga-
ción de la jubilación ordinaria hasta los 67 
años. 
El STEC-IC denunció en su día la firma del Acuerdo 
Social y Económico suscrito por CCOO y UGT con 
el Gobierno central, a través del cual se consagra-
ron nuevos recortes en los derechos sociales, eco-
nómicos y laborales y, en concreto, en las pensiones 

de los/as trabajadores del estado español. 
Ese mismo acuerdo exige la adaptación del Régimen 
de las Clases Pasivas (MUFACE) al Régimen de la 
Seguridad Social. El paréntesis abierto ahora no nos 
permite bajar la guardia, puesto que las intenciones 
del Gobierno van todas en la misma dirección: re-

cortar derechos sociales. 
La oposición sindical a esta propuesta ha sido y tie-
ne que seguir siendo la clave para detener este pro-
ceso de recortes y agresiones a las trabajadoras y 
trabajadores en general, y al funcionariado docente 
en particular. En este sentido, desde el STEC-IC 
seguiremos proponiendo al resto de organizaciones 

sindicales mantener un frente común y respuestas 
unitarias, al tiempo que seguimos trabajando por la 
consolidación de la Jubilación Anticipada LOE 
como un derecho permanente. Puedes apoyar 
esta iniciativa con tu firma entrando en nuestra 
página y accediendo al formulario que encontrarás 
picando en el banner de la columna derecha, similar 

al que ilustra esta información. 

Jubilación Anticipada LOE 

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) nº 61 corres-
pondiente al sábado 12 de marzo de 2011, se ha pu-
blicado la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, 
que modifica las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de 
junio, de las de las Cualificaciones y de la For-
mación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Normativa Formación Profesional 

PERSONAL DE LAS LISTAS DE EMPLEO 

La Consejería ha comunicado que el personal in-
tegrante de las listas de empleo podrá presen-
tar solicitudes de adscripciones provisionales en 
el plazo y condiciones que se determinen en la  
convocatoria del procedimiento de adjudicación de 
destinos provisionales para el curso 2011/2012. 



Gran Canaria  
Av. Primero de Mayo, 33 - 3ª 
35002 - Las Palmas de GC 

grancanaria@stec.es 
Tfno: 928370203 
Fax: 928371187 

Lanzarote  
C/ México, 33 - 2º 
 35500 - Arrecife 
lanzarote@stec.es 
Tfno: 928802911 
Fax: 928802510 

Fuerteventura  
C/ Tenerife, 22 

Puerto del Rosario 
stec@stec.es 

Tfno: 928531870 
Tenerife  

C/ Candilas, 27 
La Laguna 

tenerife@stec.es 
Tfno: 922256725 
Fax: 922630062 

La Palma 
Plazoleta del Muelle, 4 - 5ª 
38700 - S/C de la Palma 

lapalma@stec.es 
Tfno/Fax: 922412880 

La Gomera 
C/ Ruiz de Padrón, 15 - 1º 

San Sebastián 
stec@stec.es 

Tfno: 675645039 
El Hierro 

stec@stec.es 
Tfno: 675645046 

Universidad de Las Palmas 
Ed. Antiguo de Empresariales 

Despacho 208 - LPGC 
stec@ulpgc.es 

Tfno: 928451778 
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INTERSINDICAL CANARIA 
www.intersindicalcanaria.org 

www.stes.es 

Informarte que, desde el pasado 1 de 
marzo, por acuerdo unilateral de la Ad-
ministración de dejar en suspensión los 
pactos que venían funcionando en mate-
ria de liberaciones sindicales, aplicando 
Estatuto Básico del Empleado Público 
(EBEP); y a consecuencia de nuestra opo-
sición a aceptar las pretensiones del Go-
bierno de Cana-
rias, de garanti-
zarles la “paz 
social” a cambio 
de mantener 
dichos acuerdos; 
la administración 
pública ha redu-
cido en un 50% 
el número de 
liberados/as de 
nuestro sindica-
to, igualmente 
que el de otros. 
En consecuencia,  de 16 liberados/as que 
nos corresponderían de acuerdo a los 
últimos resultados electorales, nos 
hemos quedado con 8 liberados/as. El 
Secretariado Nacional del STEC-IC, con-
sidera que esta medida de recorte de los 
derechos sindicales practicada por el Go-
bierno tiene el claro objetivo de debilitar 
la capacidad de organización y de lucha 
de los trabajadores/as y los sindicatos que 
hemos venido resistiendo en los últimos 

El STEC-IC no acepta el “chantaje” del Gobierno pa-

ra intercambiar liberados por recortes en Educación 

años a su dura política de recortes, a la 
pérdida de capacidad adquisitiva de nues-
tros salarios y por mejorar la calidad de 
la educación pública.  
Para intentar superar esta difícil coyuntu-
ra, desde el Secretariado Nacional del 
STEC-IC,  estamos tratando de reorgani-
zar nuestros efectivos, nuestros medios y 

recursos para 
continuar pres-
tándote nues-
tros mejores 
servicios, a la 
vez que seguir 
siendo el Sindi-
cato de referen-
cia histórica en 
la lucha por la 
mejora de las 
condiciones la-
borales de los 
docentes y de la 

calidad de la educación pública canaria. Y 
como nuestro Sindicato es plural y parti-
cipamos según nuestro compromiso y 
nuestras posibilidades, todos/as cabemos, 
y debemos colaborar por el progreso 
social de Canarias. Por todo ello, confia-
dos en tu solidaridad, pedimos tu colabo-
ración, tu compromiso, para que partici-
pes con nosotros  en la lucha por la de-
fensa de nuestros derechos laborales y de 
los Servicios Públicos de Canarias. 

POR UNA LEY DE EDUCACIÓN 
PARA CANARIAS 

 

La plataforma 
“Iniciativa por 
la Defensa de 
la Escuela Pú-
blica Canaria” 
y el“ Movi-
miento Social 

Otra Educación Pública es Posible”, im-
pulsores de la  Iniciativa Legislativa 
Popular “Por una Ley Canaria de 
Educación”, y en la que participa el 
STEC-IC,  presentó en el Parlamento 
Canario 35.239 firmas en apoyo a dicha  
Ley, la primera que se presenta en Cana-
rias sobre la educación, desde una pers-
pectiva global. 

JUNTA DE PERSONAL LAS PALMAS 
 

Se ha constituido la Junta de Personal 
provincial de Las Palmas. Recordar que 
las Juntas de Personal provinciales son 
los máximos órganos de representación 
del profesorado de Canarias y su actual 
composición se deriva de los resultados 
de las elecciones sindicales celebradas el 
pasado 2 de diciembre. Durante el Pleno 
de la Junta de Personal se concretó un 
Acuerdo de Gobierno para todo el man-
dato (2011-2014) entre las organizacio-
nes sindicales STEC-IC, EA-C, FETE-
UGT y UCPL al objeto de trabajar unita-
riamente por la defensa de la Educación 
Pública Canaria. La Presidencia de la Jun-
ta y resto de cargos correspondió al 

STEC-IC como organización mayoritaria. 


